
OFICINA DE 
ASISTENCIA 

ECONÓMICA 

Universidad de Puerto Rico  
en Bayamón 

Decanato de Asuntos Estudiantiles 

SOLICITAR AYUDA 
ECONÓMICA ES TAN 

FÁCIL COMO  1 -  2 -  3 

SOLICITA TU AYUDA  ECONÓMICA              
A TRAVÉS DEL INTERNET 

 

 Antes de llenar la FAFSA, solicita un 
numero de identificación personal (PIN) 
“online” a través de www.pin.ed.gov. 
Esto te permite firmar tu beca electróni-
camente.  Si eres dependiente de tus 
padres, te recomendamos solicitar uno 
para ellos y así podrán también firmar 
la beca electrónicamente. 

 

 Con la evidencia de los ingresos de tu 
hogar del año pasado,  llena o renueva 
tu solicitud de beca Pell a través de 
www.fafsa.ed.gov. 

 

 

 

 Luego 3 a 5 días de haber sometido la 
solicitud por el Internet, recibirás tu 
contestación por correo electrónico. En 
el mismo encontrarás un enlace o 
“link” hacia tu SAR.  Imprime la contes-
tación en formato PDF.  En caso de que  
el EFC tenga un asterisco (*), deberás 
entregar en Asistencia Económica la 
contestación de la beca junto con otros 
documentos requeridos. 

PARA MÁS INFORMACIÓN 
COMUNÍCATE CON 

NOSOTROS 

Universidad de Puerto Rico en Bayamón 
Oficina de Asistencia Económica 

Urb. Industrial Minillas 
#170 Carr. 174 

Bayamón, P.R.  00959 
 
 

UBICACIÓN 
Cuarto Piso 

Centro de Estudiantes 
 
 

TELÉFONOS 
Cuadro: (787) 993-0000 

Exts. 4030 — 4039 
Directo:  (787) 993-8953 

Fax:  (787) 993-8930 

HORARIO DE SERVICIO: 
 

Lunes a Jueves 
7:30 a.m. -  5:00 p.m. 

 
Viernes 

7:30 a.m. -  4:30 p.m. 
 

Horario Nocturno: 
 

Martes y Miércoles 
5:00 p.m. -  8:00 p.m. 

La privacidad de la información académica  
estudiantil es protegida por Ley Buckley.  

 

Proveer información falsa es considerado un fraude  
y es un acto penalizado por Ley.  

 
“Patrono con igualdad de oportunidad de empleo” 



Anualmente renueva tu FAFSA vía Internet a 
www.fafsa.ed.gov.  Antes activa tu “PIN 
Number” y el de tus padres.  Debes       
imprimir la contestación (SAR). Si ésta viene 
con un asterisco (*) al lado del EFC, recibi-
rás una cita de tu Oficial para ser evaluado.  
Para la cita deberás traer los siguientes  
documentos: 

 
1. La contestación (SAR) de tu beca       

firmada por ti y uno de tus padres. 
2. Evidencias de ingresos según apliquen a 

su situación 

3. Solicitud de Asistencia Económica* 
4. Hoja de Verificación—“Verification 

Worksheet”. *  
*Estos dos formularios puedes bajarlos del web:  

www.uprb.edu. 

 

Todos los documentos deben estar debida-
mente completados y firmados. 

 
F U E N T E S  E L E C T R Ó N I C A S  

 www.uprb.edu 

 www.fafsa.ed.gov 

 www.pin.ed.gov 

Nuestra Oficina es la responsable de      

administrar  programas de asistencia    

económica cuyos fondos provienen de 

fuentes  federales, estatales, donativos 

corporativos y particulares con el propósito 

de ser otorgados a los estudiantes a base 

de su necesidad económica.   

  

M I S I Ó N  

Facilitar a los estudiantes con necesidad 

las ayudas económicas disponibles, según 

las reglamentaciones y normas estableci-

das por el Gobierno Federal, Estatal e insti-

tucionales, para apoyar el logro de sus    

objetivos académicos. 

 
V I S I Ó N  
Proveerles a los estudiantes con proble-

mas de índole económico un extenso    

programa de Asistencia Económica,    

siempre acompañado de un servicio de 

calidad.   

OFICINA PROGRAMÁTICA 
DE ASISTENCIA ECONÓMICA 

P R O G R A M A S  F E D E R A L E S  
 Beca Federal Pell 

 Beca Suplementaria para Oportunidad  Escolar 
Federal (SEOG) 

 Programa Federal de Estudio y Trabajo (WSP) 

 Préstamos Estudiantiles 

 Academic Competitiveness Grant (ACG) 

 National Science and Mathematics Access to 
Retain Talent Grant (SMART) 

 Programa de Becas de Estudios Superiores 
para el Fomento de la Docencia (TEACH) 

 

P R O G R A M A S  E S T A T A L E S  
 Beca Estatal Legislativa 

 Beca Estatal LEAP 
 

A Y U D A S  P R I V A D A S  
 Fideicomiso Rosa E. Axmayer 

 Fundación José Jaime Pierluisi 

 Otras 
 

R E Q U I S I T O S  G E N E R A L E S  
1. Ser ciudadano americano o extranjero         

elegible. 

2. Estar matriculado en un programa               
conducente a grado. 

3. Mantener progreso académico  satisfactorio. 

4. Si es varón, estar registrado en el Servicio   
Selectivo (mayores de 18 años). 

PROGRAMAS DE AYUDA 
ECONÓMICA 

INSTRUCCIONES GENERALES 
AYUDA ECONÓMICA 

El Código Federal de UPRB  
(“Federal School Code”)  

es el 010975. 


